
   EL PRESENTE DOCUMENTO CONTIENE DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS, POR LO QUE SE EMITE EN VERSIÓN PÚBLICA

Eliminada firma de 
conformidad con los 
Arts. 2 Fracción V, 4 
Fracción V y VI, 20 y 
21 de la LTAIPEJM y 
lineamiento 
Quincuagésim o 
Octavo, Fracción I de 
los LGPICR por 
tratarse de un dato 
personal identificativo.



Eliminada firma de 
conformidad con los 
Arts. 2 Fracción V, 4 
Fracción V y VI, 20 y 
21 de la LTAIPEJM 
y lineamiento 
Quincuagésim o 
Octavo, Fracción I 
de los LGPICR por 
tratarse de un dato 
personal identificativo. 
1

1. ELIMINADO RFC

2. ELIMINADO CURP

Eliminados renglones con domicilio de conformidad con los Arts., 2 Fracción V. Fracción V y VI, 20 y 21, de la LTAIPEJM y lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, Fracción I, de los LGPICR, por tratarse de un dato personal identificativo.



Eliminada firma de 
conformidad con los 
Arts. 2 Fracción V, 4 
Fracción V y VI, 20 y 
21 de la LTAIPEJM y 
lineamiento 
Quincuagésim o 
Octavo, Fracción I de 
los LGPICR por 
tratarse de un dato 
personal identificativo. 
1



Eliminada firma de 
conformidad con los 
Arts. 2 Fracción V, 4 
Fracción V y VI, 20 y 
21 de la LTAIPEJM y 
lineamiento 
Quincuagésim o 
Octavo, Fracción I de 
los LGPICR por 
tratarse de un dato 
personal identificativo. 
1



Eliminada firma de 
conformidad con los 
Arts. 2 Fracción V, 4 
Fracción V y VI, 20 y 
21 de la LTAIPEJM 
y lineamiento 
Quincuagésim o 
Octavo, Fracción I 
de los LGPICR por 
tratarse de un dato 
personal identificativo. 
1



Eliminada firma de conformidad con los Arts. 2 Fracción V, 4 Fracción V y 
VI, 20 y 21 de la LTAIPEJM y lineamiento Quincuagésim o Octavo, 
Fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
1

1. Eliminado RFC (Registro Federal de Contribuyentes) de conformidad con los Arts. 2 Fracción V, 4 Fracción V y VI, 20 y 21 de la LTAIPEJM y lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, Fracción I, de los LGPICR, por tratarse de un dato personal identificativo. 

2. Eliminado CURP (Clave Única de Registro de Población) de conformidad con los Arts. 2 Fracción V, 4 Fracción V y VI, 20 y 21, de la LTAIPEJM y lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, Fracción I, de los LGPICR, por tratarse de un dato personal identificativo.


